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UIRBCCIÓN- ADMINISTRACIÓN í 
OoJte del Carmen, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.549r

VENTA DE EJEMPLARES I 

Ministerio da la Qobernaclán, planta bn]a 
Número suelto, 0.50.

S U M A R I O

Parte oficial»

Ministerio de Marina:
Beales decretos concediendo la Gran Cruz 

de la Orden del Mérito Naval con distin- 
tivo blancóy di Teniente general de Ejérci
to D. Luis Santiago y  Manescán^ á los 
Generales de división D. José Perol y 
Burgos y  B. Antero Rubín y  Homent y al 
Consejero togado D. Antonio Conejos 
D'Ocón»—Páginas 791 y  792.

Otro autorizando al Ministro de este Depar
tamento para  contratar, mediante concur
so la adquisición del carbón español en 
briquetas que necesite la Marina durante 
cinco años, á part ir del 1.̂  de Enero de 
1916,—Página 792,

Ministerio de Hacienda:
Redi ordeñ disponiendo que la Instrucción 

para  el cumplimiento de la ley sobre Sub
sistencia!^, Sea aplicable á la pa ta ta .— 
Página 792,

Ministerio de ínstrncción Pública y Bellas Artes:
Real orden nombrando á D, Miguel Coronas 

y  Boera, Oficial Mayor de la Secretaria 
de la Universidad de Barcelona.—Pági
na 792,

Otra declarando á D. Federico A parid  con 
aptitud legal para  seguir desempeñando 
el cargo de Profesor de la Escuela Supe
rior de Arquitectura de esta^ Corte.—Pá
gina 792.

Otra declarando á D. José Esteban Lozano 
con aptitud legal parci, seguir desempe
ñando el cargo de Profesor de la Escuela 
Especial de Pintura, Escultura y Graba
do.—Página 792.

Otra disponiendo se considera al Catedráti
co D. Juan Eloy Díaz Jiménez, ascendido 
á la categoría tercera, con el haber anual 
de 9.600 pesetas.—Página 762.

Administración Centráis

E s t a d o .— Subsecretaría.—Sección de Po
lítica. — Participando que el Gobierno 
británico ha decidido agregar á la lista 
de los puertos navales en los que cual
quier súbdito enemigo estará sujeto á re
moción ó detención, el de Galle (Ceilán). 
Página 792.

Anunciando que el Embajador de Francia 
comunica ĉ ue, á partir del día 15 del co
rriente, nadie, francés ó extranjero, po
drá entrar en Francia, si no está provis
to de un pasaporte y de un documento 
anejo expedido por Autoridad consular 
francesa:^Página 792,

Idem haber sido añadido por el Gobierno 
francés, con fecha 12 del corriente, á la 
lista de contrabando de guerra absoluto y  
condicional, los objetos y  materiales que 
se publican.—Página 792.

Continuación de las disposiciones extran
jeras sobre moratorias dictadas con mo
tivo de la guerra actual" P ágina  793.

H a c ie n d a .— Dirección General de lo Con
tencioso del Estado.—Resolviendo expe
dientes incoados en virtud de instancias 
solicitando exención del impuesto que

grava los bienes de las personas ju ríd i
cas.—Página 793.

G o b e r n a c ió n . — Subsecretaría. — Conti
nuación de la relación certificada de las 
cantidades recaudadas en los Gobiernos 
Civiles que se citan con destino á la sus
cripción nacional abierta por iniciativa  
de S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) para  socorrer á los españoles 
repatriados,—Página 794.

A n e x o  1 .°— B o l s a .— O b s e r v a t o r io  Ce n 
t r a l  M e t e o r o l ó g ic o  . —  S u b a s t a s . —  
A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . —  A d m i
n is t r a c ió n  M u n ic ip a l .— A n u n c io s  o f i 
c ia l e s  del Crédito Balear, Sociedad in 
mobiliaria de la Villa de Madrid, Socie
dad Alambres del Cadagua, Sociedad 
Minera El Guindo, Sociedad general de 
Representaciones, Crédito Industrial Gi- 
jonés, en liquidación; Compañ ía de Aguas 
de Burgos, Sociedad Iberia Concesiona
ria, en liquidación; Sociedad anónima 
Oxigeno Industrial, y  Banco de Ferre- 
r ía s .— S a n t o r a l .— E sp e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s , 
t ic o s  d e

-C u a d r o s  e s t a d ís -

I nstrucción  P ú b l ic a —Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—Relacmies 
de Maestros y  Maestras ascendidos á las 
categorías que se mencionan. — Pági
na 701.

F o m e n t o .—Dirección General de Obras 
públicas.—Proyectos de tarifas presenta- • 
dos por las Compañías de ferrocarriles. 

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o . —  S a l a  
d e  l o  C o n t e n o io so -A d m in ist r a t t v o ,—  
Pliego 40,

PARTE OFICIAL

msiDEim w  cetsw  de misTitos

S. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la  B eina Doña Victoria Eugenia y  
SSwAA. BR. e l Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MMSTERIO DE MARIA
, R ^ L E S  DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vepgp en . conceder la Gran Cruz del

Mérito Naval con distintivo blanco, al Te
niente general del Ejército D. Luis San
tiago y Manescán.

Dado en Sevilla á catorce de Marzo de 
m il novecientos quince.

El Ministro de Marina,
ingasto Miranda..

ALFONSO.

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder la Gran Cruz del 
Mérito^Naval con distintivo blanco, al Ge
neral de división del Ejército D. José Pe
rol y  Burgos.

Dado en Sevilla á catorce de Mai'zo de 
m il novecientos quince.

El Ministro de Marina,
ingnsto Miranda.

ALFONSO.

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros 

Vengo en conceder la Gran Cruz* del 
Mérito Naval con distintivo blanco, al Ge
neral de división del Ejército D. Antero 
Rubín y Homent.

Dado en Sevilla á catorce de Marzo de 
m il novecientos quince.

ALFONSO,
El Ministro de Marina,

kgusto Miranda.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder la Gran Cruz del 
Mérito Naval con distintivo blanco, al 
Consejero togado del Ejército, D. Anto
nio Conejos D’Ocón.
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Dado en Sevilla á catorce de Marzo de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
E l M inistro de M arina,

ingGSÍO Mil

A propuesta del M inistro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de M inistros, 

Vengo en au to rizar al M inistro de Ma
r in a  p ara  contratar, m ediante concurso, 
la  adquisición del carbón español en b r i
quetas que necesite la  M arina duran te 
cinco años, á p a r tir  de 1.° de Enero de 
191G, i9or considerarse el caso comi3ren- 
dido en el pun to  tercero del artículo  52 
de la  vlgente= ley de C ontabilidad y ar 
tículo 21 del Real decreto de 22 de Ju n io  
de 1910.

Dado en Sevilla á catorce de Marzo de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
E l M inistro de M arina, 

itgiisto Miríliiiia.

DE H A M P A
BEAL OBDEN 

’’ lim o . Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  
dignado resolver que la  Instrucc ión  p a ra  
el cum plim ien to  de la  ley sobre Subsis
tencias sea aplicable á la  p a ta ta  á contar 
desde la  publicación de esta Real orden 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id , de conform idad 
con lo d ispuesío en el artículo  15 de la  
m ism a.

Dios gu ard e  á V. I. m uchos años. Ma
drid , 15 de Marzo de 1915.

BUGALLAL.
Señor Subsecretario de este M inisterio.

m iST E M O  DE ISTM CCIÓ» PÜBIICA 
í  BEL l iS  m u
BEALBS OBDENBS 

lim o. Sr.: De conform idad con la  p ro 
pu esta  fo rm ulada po r el C laustro gene
ra l o rd inario  de la  U niversidad  de B ar
celona,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido á bien 
n o m b rar á D. M iguel Coronas y Boera, 
Oficial m ayor de la  Secretaría de la  cita
da U niversidad, con el sueldo anual de 
1.000 pesetas.
y  De Real orden  lo digo á V. I. p a ra  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á V. I. m uchos años. M adrid, 9 de 
Marzo de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario  de este M inisterio.

, Lo que se publica en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  en cum plim iento  de lo dispuss.to en 
el artícu lo  68 de la  ley E lectoral vigente.

lim ó. Sr.: Visto el expediente incoado 
á  instanc ia  de D. Federico A parici, P ro 
fesor de la  Escuela S uperior de A rquitec
tu ra  de esta Corte, y de conform idad con

el inform e del Consejo de Instrucc ión  
Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar al expresado D. Federico A pari
ci y Soriano con ap titud  legal }3ara se
g u ir  desem peñando su cargo.

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á V. I. m uchos años. M adrid, 12 de 
Marzo de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor D irector general de Bellas Artos.

lim o . Sr.: V isto el expediente incoado 
á instanc ia  de D. José Esteban Lozano, 
P rofesor de la Escuela esx)ecial de P in tu 
ra, E scu ltu ra  y Grabado, y do conform i
dad con el inform e del Consejo de In s 
trucción  Pública,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar ai expresado D. José Esteban 
Lozano con ap titud  p ara  seguir desem pe
ñando su cargo.

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde  á 
V. I. m uchos años. M adrid, 12 de M ar
zo de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor D irector general de Bellas Artes.

lim o. Sr.: P o r pertenecer á la  tercera 
categoría  del Escalafón e l Catedrático 
jub ilado  del In stitu to  de Salam anca don 
M iguel de la  R iva y Crespo, corresponde 
el ascenso á la  m ism a al p rim er lu g a r de 
la  cuarta  D. Ju a n  Eloy Díaz Jim énez, que 
fué om itido en la Real orden de 26 de F e
brero  últim o, publicada en la  G a c e t a  co
rrespond ien te  al d ía 7 del actual é inc lu i
do en la de 8 del m ism o mes, que se p u 
blicó en la  de esta fecha, y  como qu iera  
que en esta ú ltim a debe figu ra r en lu g a r 
del Sr. Díaz Jim énez, D. Luis P a rra l y. 
Cristóbal, que le sigue en el Escalafón,

S. M. e l  R e y  (q. D. g.) ha  tenido á bien 
disponer que se considere á D. Ju a n  Eloy 
Díaz Jim énez ascendido .á la  categoría 
te rcera  con el haber anual de 9.500 pese
tas, con la  an tigüedad  de 15 de F ebrero  
últim o, y que se expida el nom bram iento  
de ascenso á la m ism a categoría con 
igual sueldo y con la  an tigüedad  de 26 
del citado m es de F ebrero  á favor de don 
L uis P a r ra l  y Cristóbal.

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  
su conocim iento y efectos procedentes. 
Dios guarde  á V. I. m uchos años. Ma
drid , 13 de Marzo de 19Í5.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario  de este M inisterio.

líUiUkJi CEKTRiL
M INISTERIO D E  E S T A D O ,

SECCIÓN DE POLÍTICA

El E m bajado r de S. M. b ritán ica  en esta 
Coide, partic ip a  que su Gobierno ha de

cidido ag reg ar á la  lis ta  de los puertos 
navales de las Colonias y D ependencias 
b ritán icas en los que cualesquiera súbd i
tos enem igos á bordo de buques m ercan
tes y neutrales, estarán  sujetos á rem o 
cióII y detención, el de Galle (Ceilán).

Lo que se hace público p a ra  conoci
m iento g e n e r a l e n  adición al anuncio 
de esta Sección ]iublicado en la G a c e t a  
DE M a d r i d  d o  28 de Enero últim o.

M adrid, 15 de Marzo de 1915.—El Sub
secretario , Eugenio Ferraz.

E l señor E m bajador de Francia,, com u
nica á este M inisterio que á p a r tir  del 
d ía  15 del corriente, nadie, francés ó ex
tran jero , podrá  pene trar en F rancia  si no 
está p rov isto  de un pasaporte y de un do
cum ento anejo expedidos por la A utori
dad consular francesa, debiendo ir  pega
da al referido anejo urna fo tografía re 
ciente del interesado estam pillada con el 
sello del Consulado.

A sim ism o p artic ipa  el m encionado Re
p resen tan te diplom ático, que el M iniste
rio  de la  G uerra de F rancia  ha prohib ido  
la  en trada en el te rrito rio  de la  R epúbli
ca á los súbditos de países enem igos n a 
turalizados ciudadanos de países n e u tra 
les y á lo s  hijos de ciudadanos enem igos 
nacidos en países neu tra les y que hayan  
adoptado la  nacionalidad del país de su 
nacim iento.

Lo que se hace público p a ra  conoci
m iento general.

M adrid, 14 de Marzo de 1915.=E1 Sub
secretario , E ugen io  F erraz,

E l Gobierno francés, de acuerdo con el 
artículo  2.° del Decreto de 6 de Noviem 
b re de 1914, relativo  á la  aplicación du 
ran te  el curso do la  g u erra  actual, de las 
reglas de Derecho in ternacional m a ríti
mo, ha añadido, con fecha 12 del corrien
te, á las lis tas do contrabando de g u erra  
absoluto y condicional, los objetos y m a
teriales siguientes:

Contrahando absoluto,
30. La lana  en bruto , las lanas pe ina

das ó cardadas, los hilos de lana  peinados 
ó cardados, los desperdicios de lana.

31. E l estaño, e l  cloruro  de estaño y 
e l m ineral de estaño.

32. E l aceite de ricino.
33. La cera de parafina.
34. E l cobre yódico.
35. Las m aterias lubrifican tes (ante

rio rm en te  clasificadas en el núm ero  8 de 
la  lis ta  de contrabando condicional).

36. Las pieles de ganado, de búfalo y 
de caballo, las pieles de ternera , de cer
do, de carnero, de cabra y de gamo; el 
cuero, m anufacturado  ó no, prop io  p a ra  
la  confección de sillas de m ontar, de ar- 
neses, de calzado ó de equipos m ilitares 
(anterioi’m ente clasificados en el núm ero  
12 de la  lis ta  de contrabando condicio
nal, que queda suprim ido  y substitu ido  
p o r el núm ero 13).

37. E l am oníaco y sus sales, sim ples ó 
com puestas; e l am oníaco líquido, la  urea, 
la  an ilina  y sus com puestos.

Contrabando condicional,
13. Las m aterias curtien tes de todas 

clases (incluso la s  substancias que sirven 
p a ra  el curtido  de las pieles).

Se advierte ad em ás. que con los té rm i
nos de «víveres» y do «forrajes y m ate
rias p rop ias p a ra  la  alim entación de los 
anim ales» que figuran  en los núm eros 1.® 
y de la  lis ta  de contrabando condicio
nal, se com prende las sim ientes, nueces 
y  alm endras oleaginosas, los aceites y 
g rasas anim ales ó vegetales (excepto el

D00B
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aceite de lino) que puedan serv ir pa ra  la 
fabricación de la  m argarina, así como las 
to rtas  y harinas de sim ientes, nueces y 
alm endras oleaginosas.

Lo que se hace publico p a ra  conoci
m iento general y en adición á los an u n 
cios de esta Sección insertos en las G a c e 
t a s  DE M a d r id  de 5 y  14 de N oviem bre 
de 1914 y  9 de Enero del año corriente.

M adrid, 15 de Marzo de 1915.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

D isposiciones ex tran jeras sobre m ora
torias, dictadas con m otivo de la gu erra  
actual, y que se publican  en la G a c e t a  
DE M a d r id  en cum plim iento  de lo d is
puesto en la  Real orden de 31 de O ctubre 
de 1914.

ContinnacAón. (*)
PORTUGAL

Decreto de 4 de Marzo, concediendo un nue
vo plazo moraiorio aplicable á las ojoera- 
ciones de cambio realizadas á plazos en 
Lisboa y Oporto.
A rtículo 1.®. Se concede u n a  nueva 

p ró rro g a  de noventa días, que so conta
rán  desde el día 8 de A bril p róxim o ve
nidero, p ara  la liquidación de todas aque- 
llas operaciones de cambio á plazos que 
se hubieren  realizado hasta el 3 de Agos
to de 1914 inclusive, en las plazas de L is
boa y Oporto.
. Art. Queda am pliado ])or un nue

vo período de noventa días, que se conta
rán  desdo el día 8 de Abril próxim o ve
nidero, el plazo duran te  el cual quedó 
proliibido, tan to  el ex ig ir la renovación ó 
liqu idación  de los préstam os, en m oneda 
corriente del i^aís, sobre docum entos do 
crédito, como el pago de intereses á un  
tipo su]3erior á aquél á que estuvieren 
sujetos el día 10-de Agosto de 1914.

Art. Q uedan derogadas las dispo
siciones legalés en contrario .

, (Se continuará.) ^
M adrid, 14 de Marzo de 1915. =  El 

Subsecretario, Eugenio Ferraz.

M N i S T E h l O DE HALIEN A

. i .So. e s ;o r a l  
úr' h . d e l  ’ lilsta-do*
Visto el expediente incoado po r el se

ño r Obispo de Córdoba, como P atrono  
del Colegio de N uestra Señora de la  P ie
dad, in stitu ido  en la  v illa de E l Carpió 
p o r D. Francisco M artín López, en solici
tu d  de que se le declare exentó del im 
puesto sotzí’e los bienes de las personas 
juríd icas:

Resultando que á la  instancia se hallan  
unidos los docum entos siguientes:

IS  Una certificación expedida por el 
Secretario de la  Ju n ta  prov incial de Be
neficencia de Córdoba, que contiene p a r
ticulares del testam ento otorgado en 25 
de Octubre de I VOO porD . Francisco M artín 
López ante el Escribano D. G abriel L in 
do y en la villa do El Carpió, por el que 
instituyó  en dicha localidad un Colegio 
bajo la advocación de N uestra Señora de 
la  P iedad, para  el recogiihiento de n iñas 
huérfanas y pobres naturales de la m en
cionada villa, para  que en él fuesen am 
paradas y se las enseñara la buena edu
cación y crianza, fijando en 42 el núm ero 
de las que pudiesen ser adm itidas, sien
do preferidas las que fuesen parien tas del 
fundador, cuatro de ellas sin  p rec isar

 ̂ (*) Véanse las G a c e t a s  d e  M a d r id  de 
20 de Enero  últim o y de 12 del corriente 
m es y año, -  ̂ -

el ser naturales de E l Carpió, siendo p re 
feridas la m ayor en edad á la m enor, y 
en igualdad  de.parentesco la  m ás pobre 
y huérfana de padre y m adre, y la que 
reuniese esta condición fuese tam bién 
preferida con respecto á las dem ás n iñas 
pobres que solicitasen ser adm itidas; y

2.® Una copia sim ple, debidam ente 
cotejada, del traslado de la Real orden 
dictada por el M inisterio de la G oberna
ción en 13 de Agosto de Í913, por la  que 
se clasificó de beneficenciaparticu lar á la 
fundación de que se tra ta :

Considerando que por el núm ero 9.^ 
del artículo 193 del Reglam ento de 20 de 
A bril de 1911, conforme con el a rtícu 
lo 4.  ̂ de la  Ley do 29 de Diciem bre 
de 1910, so concedo exención del im pues
to sobre los bienes de las personas ju r í
dicas á las instituciones de beneficencia 
g ra tu ita , p revia declaración esi')Ocial en 
cada caso, y m ediante la presentación do 
los docum entos en la prop ia disposición 
determ inados que aparecen unidos á este 
expediente:

Considerando que la Ley de 24 de Di
ciem bre de 1912, en el apartado F do su 
artículo  1. ,̂ otorga tam bién dicha exen
ción p a ra  ios bienes que de una m anera 
d irecta é inm ediata, sin in terposición de 
personas, so hallen  directam ente afectos 
ó adscritos á la  realización de un objeto 
benéfico de los enum erados en el a rtícu 
lo 2S del Real decreto do 14 de Marzo 
de 1899:

Considerado que el Colegio de N uestra 
Señora de la Piedad, de .Él Carpió, está 
com prendido en uno y otro caso do exen
ción, consfituyendo una verdadera f un
dación, caracterizada, como todas las do 
su índole, x}or la adscrición directa de 
los bienes a l fin que es exclusivam ente 
benéfico, estando adem ás expresam ente 
con si guiado en el artículo 2.  ̂ del Real de
creto "ele 14 de Marzo do 1899, al hacerse 
en él m ención especial de las Escuelas: ^

Considerando que no es obstáculo x>ara 
que sé conceda la  exención la  preferencia 
que el fundador otorga á sus parien tas 
pa ra  ser adm itidas en el Colegio, como 
yá se ha declarado al resolver pasos aná- 
iogos al presento, en tre  otros, p o r la  Real 
orden de 30 de A bril do 1913; y

C onsiderando que po r delegación del 
M inisterio le está a tribu ida com petencia 
á este Centro directivo para  resolver en 
el expediente, conform e á la Real orden 
de 21 de O ctubre do 1913,

La Dirección G eneral de lo Contencio
so ha acordado resolver que el Colegio 
de N uestra Señora de la Piedad, fundado 
en El Carpió (Córdoba), po r D. Francisco 
M artín López, está exento del im puesto 
sobre los bienes de las personas ju r í
dicas.

Dios guarde á V. S. m uchos años. Ma
drid, 9 de Enero do 1915.= E 1 D irector 
general, A ntonio Fidalgo.
Señor Delegado de H acienda en Córdoba.

Visto el expediente incoado por el se
ñor Obispo de Córdoba, como P atrono 
del Colegio del E sp íritu  Santo, de Baena, 
fundado por D. A ntonio Nicolás Tejero, 
so lic itá n d o se le  declaro exento del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
ju ríd icas:

R esultando que á la  instancia están 
unidos los docum entos siguientes:

1.  ̂ Copia sim ple, debidam ente coteja
da, del testam ento  otorgado por D.^ Ma
r ía  Josefa Tejero en la villa de Baena, en 
7 de D iciem bre de 1770, ante el E scriba
no público D. Luis Muñoz Espinosa, y de 
las escritu ras o torgadas por la  m ism a 
ante el p rop io  N otario en 29 de A bril y

17 de Mayo de 1771; de lo consignado en 
estos docum entos aparece que á la o to r
gante dejóla su herm ano D. A ntonio NU 
colás Tejero por su única y un iversal he- 
redei'a de todos-sus bienes, iiara que los 
inv irtiera  en la form a que le tenía comu- 
nicado; en cum plim iento de lo cual d is
puso que á expensas del caudal de su h e r
m ano se construyera en Baena un  San
tuario  bajo la advocación del E sp íritu  
Santo, y contiguq á él unas casas Colegio 
p a ra  habitación de las Llerm ánas edu- 
candas, con lá obligación de adm itir á 
todos los expósitos de la m encionada 
villa que se les entregasen de la edad de 
año y medio, á los cuales so les hab ía de 
dar alim entación, vestido y dem ás asis
tencia que so precisare y buena educa
ción y enscñánza, á cuyo efecto habría  
en el Colegio un Capellán que tendría, en 
cuanto á las m ism as, la intención libre, 
excepto seis cada año; estableció que si 
alguno de los expósitos, varón ó hem bra, 
fuere im pedido, estando por ello im posi
bilitado do g anar lo preciso para  la vida, 
podría continuar en el Colegio hasta su 
muerto, y que á las expósitas que salie
ran  para  casarse se las concedería una 
dote de 50 ducados.

Copia sim ple, tam bién debidam en
te cotejada, do la  Real cédula dada en 5 
do Febrero  de 1774, aprobando la ag re
gación de bienes y ren tas hecha al Cole
gio de referencia por D.^ M aría Josefa 
Tejero, cum pliendo lo com unicado por 
su herm ano D. A ntonio Nicoiás Tejero.

3N Copia sim ple, cotejada, del tra s la 
do de la Roab orden dictada por el M inis
terio de la^ Gob0 r.uación en 4 de Ju lio  de 
1913, por la que so clasificó como do be
neficencia particu la r á la fundación de 
que so trata:

C onsiderando que por el núm ero 9.̂  ̂
del artículo 193 del Reglam ento de 20 de 
A bril do 1-911, conformo con el a r tícu 
lo 4.'̂  de la ley do 29 do Diciem bre do 
1910, se concedo exención del im puesto 
sobro los bienes do las personas ju r íd i
cas, p rev ia declaración especial en cada 
caso, á las instituciones do beneficencia 
g ra tu ita , m ediante la presentación de los 
docum entos en  la  m ism a disposición de
term inados, que aparecen unidos á este 
expediente:

Considerando que la  ley do 24 do D i
ciem bre de 1912, en el apartado  F  de su 
artículo l.É o torga igualm ente exención 
p ara  los bienes que de una m anera d i
recta é inm ediata, sin interposición de 
personas, estén afectos ó adscritos d irec
tam ente á la realización de un fin benéfi
co de ios enum erados en el artículo  2S  
del Real decreto de 14 do Marzo de 1899: 

Considerando que el Colegio del E sp í
r itu  Santo, de Baena, denom inación que 
se da á la institución de que so trata, se 
halla com prendido en uno y otro caso de 
exención, constituyendo una verdadera 
fundación caracterizada, como todas las 
de su índole, por la adscrición directa 
de los bienes al fin, siendo exclusivam en
te benéfico el que persigue y estando ade
m ás consignado expresam ente éñ el a r
tículo 2.^ dol Real decreto de 14 de Marzo 
de 1899, ai hacerse en él m ención espe^ 
cial tanto de los Asilos como de los H os
picios y Colegios:

Coiisiclorando que la  obligación que al 
Capellán encargado de la  educación y  
enseñanza de los acogidos en el Colegio 
se im pone de decir seis m isas al año po r 
el alm a del padre y del herm ano del fu n 
dador, no es razón bastante pa ra  po r ello 
su je tar bien alguno do la  Institución a l 
pago d e l im puesto, por no perc ib ir el 
Capellán retribución  especial por ello, y 
de conform idad con la doctrina susten ta
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da en la Roal orden de 19 de Enero de 
1914, dictada de acuerdo con el Consejo 
de Estado en pleno, y 

 ̂ C onsiderando que á este Centro d irec
tivo lo está a trib u id a  com petencia p a ra  
resolver en el expediente, por delegación 
del M inisterio, conform e á la  R eaforden  
de 21 de O ctubre de 1913, ’

La Dirección General cíe lo Contencio
so ha acordado declarar que el Colegio 
del E sp íritu  Santo, de Baena (Córdoba), 
fundado po r D. Antonio Nicolás Tejero, 
está exento del im jiuesto sobre los bienes 
de las personas juríd icas.

Dios guarde á V. S. m uchos años. Ma
drid, 26 de Enero de 1915.—El D irector 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de H acienda en Cór

doba,

Visto el expediente incoado por el se
ñ o r Obispo de Córdoba que como P atro 
no de la Escuela Asilo de la Infancia, f un 
dada en dicha capital po r D.‘̂  L uisa F er
nández do Córdoba, ha solicitado se la 
declare exenta del im puesto sobro los 
b ienes de las personas jurídicas:

R esultando que á la instancia están 
unidos los docum entos siguientes:

1.‘- U na copia sim ple debidam ente co
te jada de la escritu ra  o torgada ante el 
N otario de Córdoba D. Francisco de P au 
la Pavón en 9 de D iciem bre de 1902, en 
la  que los albaceas testam entarios de 
D.-' Luisa Fernández de Córdoba, en cum 
plim iento  de lo .por ella d ispuesto en su 
testam ento, cedieron al Obispo de dicha 
ciudad la  casa que se expresaba con el 
fin de que la  ocupara una fundación ó 
institución  relig iosa ó benéfica, cuyo des
tino  h ab rá  de tener perpetuam ente, cum 
pliendo lo cual en docum ento, que tam 
bién  se transcribe  en la  copia, otorgado 
p o r el Sr. Obispo en 31 de Ju lio  do 1908 
ante su Secretario de Cám ara y gobierno, 
erigió á perpetu idad  en la  casa m encio
nada una fundación relig iosa y benéfica 
con el titu lo  de Escuelas Asilos de la In 
fancia p ara  la educación relig iosa y so
cial de niños y n iñas pobres bajo su ú n i
co y exclusivo patronato  y de sus leg íti
m os sucesores en la  Sede de Córdoba, y

2,^ Copia sim ple debidam ente coteja
da del traslado  de la Real orden dictada 
por el M inisterio de la G obernación en 6 
de Mayo do 1913, po r la  que se clasificó 
como de beneficencia p articu la r la  fu n d a
ción do que se tra ta , consignándose en 
ella la  necesidad de que acudiera al Mi
n isterio  de Instrucción  P úb lica p a ra  que 
á su vez la clasificara p o r lo que á la  en 
señanza hacía referencia:

Considerando que por el núm ero 9.^ 
del artículo  193 del R eglam ento de 20 de 
A bril de 1911, conform e con el artículo  
4.^ de la Ley de 29 de D iciem bre de 1910, 
se concede exención del im puesto sobre 
los bienes de las personas ju ríd icas, p re 
via declaración especial en cada caso á 
las instituciones de beneficencia g ra tu i
ta, m ediante la  presentación de los docu
m entos en la jjaopia disposición determ i
nados:

C onsiderando que en el presen te caso 
esos docum entos están  un idos al expe
diente, porque la  prevención contenida 
en la Real orden citada, no puede ser 
obstáculo p a ra  que se estim e cum plido 
el requisito  de p resen ta r la  Real orden 
do clasificación, conform e á la  doctrina 
susten tada de acuerdo con el Consejo de 
Estado en pleno, en Real o rden de 7 de 

‘"Noviembre de 1912, reso lu to ria  del expe
diente de exención del Asilo de Santa 
C ristina, do esta Corte:

 ̂Considerando que la  ley do 24 de Di- 
ciom bre 1912, en el apartado  F  de su

artícu lo  1. ,̂ o torga tam bién  la exención 
p ara  los bienes que de una m anera d i
recta  é inm ediata, sin  in terposición de 
personas, se hallen  directam ente adscri
tos ó afectos á ün fin benéfico de los 
enum erados en el artículo  2.̂  ̂ del Real 
decreto de 14 (Je Marzo de 1899: 

Considerando que las Escuelas Asilo de 
la  Infancia de Córdoba, están com pren
didas en uno y otro caso de exención, 
constituyendo Una verdadera fundación 
caracterizada como todas las de su indo- 
te, por la adm isión d irecta de los bienes 
al fin, siendo exclusivam ente benéfico el 
que realiza y estando m encionado expre
sam ente en el artículo  2.° del Real decre
to de 14 de Marzo de 1899, al estarlos las 
Escuelas; y 

Considerando que po r delegación del 
M inisterio le está a tribu ida  com petencia 
á este Centro directivo p ara  resolver en 
el expediente, conform e á la Real orden 
dé 21 de O ctubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la fumia- 
ción institu ida  en Córdoba po r D."̂  Luisa 
F ernández de Córdoba con Ja denom ina
ción de Escuelas Asilos de la  Infancia, 
está exenta del im puesto sobre los bi(3- 
nos de las i)ersonas juríd icas, con las li
m itaciones (lue la  m ism a ley establece.

Dios guarde á V. S. m uchos años. Ma
drid, 27 de Enero de 1915.~Ei D irector 
general, A ntonio F idalgo.
Señor Delegado do H acienda en Córdoba.

M INISTERIO D E  LA G O B E R N A C I Ó N

Visto el expediente incoado po r eí P re 
sidente del Montepío cristiano bajo la 
advocación de M aría A uxiliadora, solici
tando se le declaro exento del im puesto 
que grava los bienes de las personas ju 
rídicas:

R esultando que á la instanc ia  están 
uni(los los docum entos siguientes:

1.*̂  Un ejem plar im preso y debida
m ente cotejado del Rí^glamento del Mon
tepío, en el que aparece es su objeto so
correrse m utuam ente los asociaclos por 
m edio do subsidios en los casos que so 
determ inan, obtenidos m ediante cuotas 
de suscripción; y

2.® Dos certificaciones que, respecti
vam ente, acred itan  el carácter obrero del 
Montepío una de ellas y la  personalidad  
del solicitante la otra:

C onsiderando que por el núm ero  9.^ 
del artícu lo  193 del Reglam ento de 20 de 
A bril de 1911 se concede exención del 
m encionado im puesto á las cooperativas 
obreras de socorros m utuos, beneficio 
que en la actualidad les o torga tam bién 
la  ley de 24 de D iciem bre de 1912 en el 
apartado  G de su articulo 1.°, en cuanto 
á sus bienes m uebles y el edificio so
cial; y

Considerando que el referido M ontepío 
se halla  com prendido en uno y otro caso 
de exención, y que á este Centro d irec ti
vo, po r delegación del M inisterio, le está 
a trib u id a  com petencia para  resolver el 
expediente conform e á la Real orden de 
21 de O ctubre de 1913,

La Dirección G eneral de lo Contencio
so ha  acordado declarar que el M ontepío 
cristiano  establecido en B arcelona bajo 
la  advocación de M aría A uxiliadora está 
exento del im puesto sobre los bienes de 
las iDcrsonas ju ríd icas por la  to ta lidad  de 
ellos po r los años 1911 y 1912 y po r sus 
bienes m uebles y el ediñcto social, si fue
re  de su propiedad, po r el año 1913 y los 
sucesivos.

Dios guarde á V. S. m uchos años. Ma
drid, 8 de F ebrero  de 1915.=E1 D irector 
general, A ntonio F idalgo.
Señor Delegado de H acienda en Barce

lona.

a t e e e r e t s r l f í .
Relación certificada de las cantidades re

caudadas en los GoMemos Civiles que se 
citan, con destino á la suscripción nacio
nal abierta por iniciativa de B, M. la 
Reina Doña Victoria (q. D, g,) para so
correr á los españoles repatriados.

(Continuación^

Falencia.
V I L L A B E R M Ü D O  

El A yuntam iento, 6,15 pesetas.
D. Lucinio Marcos, 0,50.

M ariano Pérez, 0,20.
F elipe Z urita, 0,20.
Facundo Jorde, 0,10.

D."̂  Feliciana López, 0,20.
D. Saturio  Diez, 0,25.

José del Valle, 0,20.
A tanasio Rabanal, 0,10.
Baldom cro Llana, 2.
F erm ín  Rojo, 0,50.

D.'*̂  B ríg ida L(3pez, 0,20.
D. Serapio Rojo, 0,15.

V ictoriano Iglesias, 0,25.
Pedro  Rodríguez, 1.
M anuel del Valle, 0,20.
Andrés Moral, 0,10.
G regorio Jorde, 0,25.
Cándido Ig lesias, 0,35.
Constantino López, 0,25.
Miguel G utiérrez, 0,30.
Luis M artín, 0,30.
P ancracio  M artín, 0,20.
Salustiano Rodríguez, 0,25.

D.^ Candelas Rodríguez, 0,10.
D. D em etrio Iglesias, 0,25.

Amado Iglesias, 0,15.
D.^ A m alia Rodríguez, 0,40.
D. Ju lio  M artín, 0,25.

Cesáreo Regidor, 1,50.
D om ingo López, 1.
Je sú s M artín, 1,50.
A lm aquio  M artín, 2,50.
José Llanos, 0,25.
G um ersindo M artín, 0,10.
Claudio M artín, 0,25.
Ju a n  Ibáñez, 0,10,
M ariano Rodríguez, 0,10.
Jo sé  Franco, 0,10.
R icardo M artín, 0,15.
T rin idad  M artín, 0,10.
M ariano Rojo, 0,50.
Ju a n  Bravo, 0,25.
Cayetano Santos, 0,50.
Jacin to  Zorita, 0,25.
F élix  L lana, 0,50.

Total, 25 pesetas.
VILLADA

E l vecindario, 139,85 pesetas.
VILLADIEZMA

El A yuntam iento, 5 pesetas.
D. Lucio Meriel, 0,15.

H erm enegildo Ramos, 1.
V icente Meriel, 2.
V icente Rom ero, 0,10.
Isid ro  Romero, 0,10.
Lorenzo Romero, 0,10.
J u a n  Vicente, 0,10.
A ntonio Meriel, 0,50.
P lácido Alonso, 0,10.
E ustaqu io  H errero , 0,10.
Venancio Polo, 0,10.
Lucas Ramos, 0,10.
M acario Alonso, 0,10.
Ju a n  Tapia, 0,10.
Luciano González, 0,05.
M ariano Redondo, 0,10.
P ío  Pérez, 0,10.
F o rtuna to  Meriel, 0,10.
Ju lio  Izquierdo, 0,20.
Dom ingo Amo, 0,10.
Perfecto P arris , 0,10.
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D.^ Benita Rebollo, 0,10.
D. Elias Cuadrado, 0,20.

Pablo Muñoz, 0,25.
Andrés González, 0,50. 
Nicéforo Pablo, 0,25. 
Alejandro Meriel, 0,10.
Isaac Espinosa, 0,25.
Hilario de los Ríos, 1. 
Dióscoro Gómez, 0,10.
Ism ael Romero, 0,10.
Ventura Cuadrado, 0,25. 
Victoriano Valle, 0,10. 
Andrés González, 1. 
Fructuoso del Río. 0,10. 
Víctor del Río, 1.
Casimiro Meriel, 0,50. 
Máximo Rojo, 0,50.

D. Eutímio Calvo, 0,10.
Pedro del Campo, 0,20.

D.®" María Estébanez, 0,05.
D. Doroteo Antolín, 0,20. 

Telesforo Porras, 0,20.
Juan Rodríguez, 0,10. 
Enrique Porrís, 0,10. 
Francisco Vicente, 0,05. 
Ezequiel Estébanez, 0,05. 
Rufino Plaza, 0,10.
Félix León, 0,05.
Ensebio Salvador, 0,20. 
Próspero Santos, 0,10.
Santos Romero, 0,10.

D.® María García, 0,05.
Engracia del Río, 0,25.

D. Emilio García, 5.
D.®̂  Paula Plaza, 0,10.
D. Mariano Quijada, 0,10. 

Mariano Fernández, 0,10. 
Miguel Romero, 0,20.
Juan Aparicio, 0,20.

D.®' Eloísa Sánchez, Z 
D. Filem ón Valle, 1.

Casto del Río, 0,50.
Mateo Blanco, 0,50.
Fortunato López, 1,
Juan Meriel, 0,25.
Gabriel Mínguez, 0,50. 
Magdaleno Pablo, 0,25. 
Victoriano García, 0,15. 
Dámaso González, 0,50. 
Lucidio González, 0,15.

D.^ María Heras, 0,25.
D. Julio Revuelta, 1.

Julián Miguel, 0,10.
Tomás Romero, 0,20.

Total, 32,65 pesetas.
VILLAELES DE VALDAVIA

D. Marciano del Paño, 1 peseta. 
Pablo Ruiz, 1.
Jerónimo Herrero, 1.
Mariano Barreda, 0,50.
Urbano del Campo, 0,50. 
Aureliano Pastor, 0,50. 
Balbino González, 0,50.

D.^ María Paz González, 0,25. 
Valentina Gutiérrez, 0,25. 
Paula Ayuela, 0,25.
Valeriana Pastor, 0,25.
Juaná Merino, 0,25.
Pilar Santos, 0,50.

D.^ Casimira Rodríguez, 0,40. 
María Ibáñez, 0,10.
Victorina González, 0,20. 
Antonia de la Hoz, 0,50. 
Severiana Noriega, 0,50. 
Nicomedes Máznelas, 0,20. 
Perfecta Olmo, 0,25.
Felicitas Santos, 0,40.
Claudia Herrero, 0,15.
Elisa Pastor, 0,40.
Laureana Pastor, 0,40.
Aniceta Puebla, 0,50.

D. José Diez, 0,25.
D.® Tomasa Mazuelas, 0,20.

Lucía Heras, 0,40.
Paulina Ayuela, 0,10.
Polonia Marino, 0,10.

D.^ Bonifacia Sánchez, 0,40. 
Estefanía González, 0,25.
María Noriega, 0,40.
Josefa Alonso, 0,60.
Beatriz Barreda, 0,20.
Rafaela Maznólas, 0,40. 
Margarita Terceñó, 0,10. 
Francisca Macho, 0,05.
Ménica París, 0,20.
Carmen del Dujo, 0,20.
Eulalia Valles, 0,10.
Manuela del Dujo, 0,40.
Benita García, 0,05.
Amalia Fernández, 0,10.
Fileta Pérez, 0,80.
Calixta Fernández, 0,10.
Teófila Salvador, 0,40.
Anastasia González, 0,25.
Felisa Relea, 0,05.
Trinidad Barreda, 0,40.
Aurelia Díaz, 0,10.
Clorilda Diez, 0,40.
Robería Herrero, 0,05. 
Gertrudis Antolín, 0,10.
Em ilia Barga, 0,10.
Modesta Fernández, 0,40. 
Ildefonsa Cabaños, 0,40.
Vidala González, 0,50.
Sabina Martín, 0,20.
Mariana Alonso, 0,10.
Manuela Polanco, 0,80.
Antonia Trecéño, 0,10.
Bernarda Ruiz, 0,25.
Ana Martín, 0,45.
Benita Herrero, 0,10.

Total, 21,20 pesetas.
VILLAFRUEL

D. Cesáreo Fernández, 0,05 pesetas. 
Emeterio González, 1.
Justo González, 0,10.

D.^ María González, 0,15.
D. Jacinto González, 0,10.

Frutos Rebañal, 0,25.
Santos Diez, 0,10.
Pedro Cabezón, 0,10.
Fortunato Mediavilla, 0,25. 
Quirico González, 0,15.
Balbino Ruiz, 0,20.
Constancio González, 0,20. 
Donato González, 0,25. 
Marcelino Santos, 0,20.
Tomás González, 0,25.
Policarpo Mediavilla, 0,15.

D.^ María González, 0,25.
D. Calixto Franco, 0̂ 25.

Tomás Mediavilla, 0,25.
Víctor Barrio, 0,25.

D.^ Rosenda Vela, 0,10.
D. Tomás Martín, 0,20.

Dámaso Barcenilla, 0,20. 
Mariano Noriega, 0,15.
Miguel Gregorio, 0,20. 
Alejandro Mediavilla, 0,15. 
Marcos Vela, 0,15.
Basilio Máznelos, 0,25. 
Maximino Fraile, 6,50.
Filiberto Alonso, 1.
Juan Martín, 0,40.
Raimundo Gómez, 0,40. 
Francisco Puebla, 0,10.

D.^ Elena Mediavilla, 0,05. 
D.Gaspar González, 0,50.

Ramón Rodríguez, 0,05.
Toribio Andrés, 0,75.
Agapito García,'0,25.

D.^ Petronila del Valle, 0,10.
D. Fermín Andrés, 0,20.

Braulio Francés, 0,25.
Eduvigis Marcos, 0,25.
Ab'cente Gómez, 0,20.
Fabriciano Pardo, 0,20.
Cipriano Marcos, 0,15.
Andrés Morán, 0,10.
Damián Marcos, 0,10,
Luciano Prado, 0,10.
Francisco García, 0,10.

D.^ María Cruz, 0,10.
D. Guillermo Rojo, 0,10.
D.^ Romana Martínez, 0,10.

Josefa Cabezón, 0,05.
Basiliana Franco, 0,05.

D. Juan del Dujo. 0,25.
Florencio González, 0,25.

D.*̂  Gertrudis García, 0,20.
D. Teodoro Montes, 0,10.
D.^ María González, 0,05.
D. Pantaleón Vela, 0,05.
D.^ Catalina Puebla, 0,10.
D. Tomás González, 0,35^ 

Saturnino García, 0,15.
Felipe García, 0,25.
Macario González, 0,25. 
Cornelio González, 0,25< 
Hilarión González, 0,45. 
Rosendo Espinosa, 0,25. 
Guillermo Merino, 0,70. 
Nicanor García, 1.
Timoteo González, 0,10.
Benita Maldonado, 0,25. 
Esteban Martínez, 0,20.
Fausto González, 0,20.
Elipio Franco, 0,25.

D.^ María Revilla, 0,50.
Total, 18,45 pesetas.

VILAHÁN DE PALENZUELA

D. Nicolás Gutiérrez, 2,50 pesetas. 
D.®- Rogelia Herrero, 2,50.
D. Nemesio García, 0,25.

Total, 5,25 pesetas.
VILLALACO

D. Teodorico Sierra, 0,20 pesetas. 
D.®- Josefa Sierra, 0,50.

Tomasa Aguado, 0,25.
Señor Maestro de niños, 0,25.
D.^ Ramona Alonso, 0,15.

Isabel de la Roca, 0,15.
D. Manuel Aguado, 0,50.
D.^ Teresa Santos, 0,50.
D. Silvano Manrique, 0,50.
D.®- Agustina Manrique, 0,50.
D. Rufino Cabía, 0,25.

Alejandro Sen dino, 0,20. 
Máxima Sierra, 0,25.
Maximin a Sierra, 0,15.
Carmen Delgado, 0,50.

D. Bonifacio Diez, 0,20.
D.®̂  Felisa Chico, 0,25.

Primitiva Santos, 0,25. 
Robustiana Sendino, 0,10. 
María Sierra, 0,25.
Victoriana Pachón, 0,25. 
H iginia Aguado, 0,50.
Adela Gutiérrez, 0,50.
Juana Sierra, 0,10.
Fermina Castaño, 0,25. 
Nicanora del Valí, 0,25. 
Cándida Diez, 0,10.
Manuela Sendino, 0,25, 
Teodosia Santos, 1.

D. Mariano Pérez, 0,50.
D.^ Catalina Abad, 0,15.
D. Angel Sierra, 0,10.
D.®̂  Basiliana Vázquez, 0,50.
D. Laurentino Aguado, 0,75.
D.® Juana Baños, 0,15.

Gregoria Aguado, 0,10.
D. Ebrulfo Miguel, 0,50.

Teodoro Ruiz, 0,25.
Sandalio Diez, 0,10.

D.® Macaría Colmenero, 0,25. 
Teodora Santos, 0,10.

Total, 12,55 pesetas.
VILLALBA DE GUARDO

El Ayuntamiento, 16 pesetas.
D. Gerardo Alvarez, 5.

Melecio Mayordomo, 4.
Total, 25 pesetas. I

VILLALCÓN

Varios vecinos, 20 pesetas.
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TILLALO EÓN

D.^ L uciana Gutiez, 0,25 pesetas. 
D. G uillerm o Trigueros, 0,25. 

Santiago Vélez, 0,20.
Cruz Mota, 0,30.
P edro  Amor, 0,10.
A ndrés Gómez, 0,10.
G regorio Gutiez, 0,10. 
Santiago Vázquez, 0,50.

D.^ M aría Vázquez, 0,50.
D. E duardo  Santos, 0,10,
JJn vecino, 1.
D. Leocadio Mota, 0,20.

Em ilio A ndrés, 1.
A quilino Gutiez, 0,10. 
E leuterio  Gutiez, 0,30.

D.^ Celestina Rico, 0,20.
D. Ju an  Pérez, 0,10.
D.^ Casilda Román, 0,10.
D. Em ilio Paredes, 0,25.

Isid ro  Pérez, 0,10.
Horacio del Barrio, 0,25.

D.®- A gustina Martín,' 0,25.
D. Félix  Abad, 0,25. ;

G regorio Calzada, 0,15.
José Mota, 0,3§, '
Ildefonso Gutiez, 0,25.

B.®- Sotera Cabezón, 0,30.
D. Casiano Gómez, 0,25.
B.^ C ipriana Fernández, 0,15.
B. Am brosio Ibáñez, 0,20. 

Leocadio Mota, 0,25.
Teodoro Mota,: 0,25.

B.®" S atu rn ina Manclio, 0,10.
Venancia Delgado, 0,30.

B. Eugenio Rebollar, 0,25.
M ariano Gil, 0,20.

B.®' Ezequiela González, 0,50.
B. Anselmo Poza, 0,20.

Ju lián  Salido, 0,25;
Total, 10,45 pesetas.

V ILLALUENGA

E l A yuntaniiento, 5 pesetas.
B. Susano Herrei^o, 0,10.

A ndrés Pérez, 0,10.
A ndrés N avarro, 0,30.

B.^ P e tra  N avarro, 0,20,
B. Vicente Parro , 0,15.

Dionisio Cea, 0,10.
Daniel Rodríguez, 0,10.

B.® Claudia Calvo, 0,10.
B. Crescencio Martínez, 0,10.

Antonio Cea, 0,10.
B.® Manuela Martínez, 0,10.

M aría Baibuéna, 0,25.
B. Marcelo Calvo, 0,25.

Santos Crespo, 0,05.
V enancio H errero, 0,10. 
Q uirino Beida, 0,10.
Ju a n  Andrés, 0,10.
F ranco Pérez, 0,10.:

B.® G ervasia M artínez, 0,25.
B. Segundo Laso, 0,20.

Vicente Gómez, 0,10.
Onoíro Ibáñez, 0 ,10.
N orberto Lerones, 0,10.
P ablo  F uerte, 0,11L 
Vicente Fuerte, 0,10.
G regorio Machón, 0,10. 
G uillerm o Poza, 0,05.

B.®M arcelina S. iMartíh, 0,50.
P e tra  Calvo, 0,10. ■

B. Lorenzo Caívo, 1.
B.® Francisca Cofreces, 0,05.

Máixima Cosío, 0,20.
B. Sinforiano M artínez, 0,10. 

Eugenio G arrán, 0,10. 
Sandalio González, 0,10. 
G erm án Quijano, 0,10. 
S aturn ino  Cea, 0,10. ^

B.® M artin a Casado, 0,10.
B. Calixto Diez, 0,15.

P edro  M artínez, 0,20. 
M ariano Cam inero, 0,50. 
B raulio  Mon ge, 1,

B. Pascual García, 0,30.
B.® W encesláá Gutiérrez, 0,10. 
D. Benito S. Juan , 0,05. 

M ariano H errero, 0,50. 
Ju lián  Martínez, 0,15.

B.® Luisa Rodríguez, 0,05.
Matea Cofreces, 0,15.

B. Daniel Fernández, 0,30. 
M ariano Tarilonte, 0,10. 
Joaqu ín  Diez, 0,25.
Santiago de Mier, 0,10. 
Pablo Cajigal, 0,05.
P edro  Alvarez, 0,10.
M ariano M artínez, 0,25.

D.®Francisca Calvo, 0,15.
D. A gustín  Merino, 0,15. 

Severino Mantecón, 0,20. 
Ju an  M artínez, 0,30. 
A tanasio Delgado, 1. 
Eugenio H errero, 0,15. 
Luciano H eras, 0,15. 
A rgim iro Lozano, 0,25. 
Pablo González, 0,20. 
A gustín  Fernández, 0,10. 
V aleriano Treceno, 0,05. 
Miguel Diez, 0,10.
Em iliano Gómez, 0,05. 
P aulino  Fernández, 0,25. 
Angel Iglesias, 0,20. 
Timoteo Fernández, 0,10. 
Olimpio Monje, 0,25. 
Francisco Gonzalo, 0,75. 
Gonzalo Cuadrado, 0,50. 
Tim oteo Fernáiidez, 0,10. 
G uillerm o líeiTcro, 0,10. 
Celestino Maidíno.z, 0,20. 
M ariano Valles, 0,20. 
Antonio Fernández, 0,10. 
Nicolás Martínoz, 0,25. ; 
Modesto Barrio, 0,10. 
Cándido Fernández, 0,25. 
E lias Xj 0,10.
Cástor Andrés, 0,10.
E lias García, 0,45.

D.® R icarda Maeso, 0,20.
D. Regino Bartolomé, 0,25.
D.® Marcela Alcalde, 0,Í0.

M aría García, 0,10.
D. Pablo Luengo, 0,10.

Marcos Fernández, 0,10. 
Tomás Piiobia,'0,25, 
E leuterio  M araña, 0,10. 
Cesáreo F ernández, 0,10. 
G regorio Campo, 0,40. 
Felipe Puebla, 0,10.
Tom ás M, Rodríguez, 0,20. 
Zacarías Aparicio, 0,25. 
V aleriano M ediavilla, 0,10.' 
GuillermLO M ediavilla, 0,25, 
Nicolás García, 0,25. 
R aim undo Martín, 0,05. 
S aturn ino  Puebla, 0,10. 
Sabiniano Calvo, 0,20.' 
E ugenio Laso, 0,10.
Isid ro  del Río, 0,10.
Lucas Grande, 0,10. 
V alentín de las Heras, 0,20. 
Gregorio Caminero, 0,05. 
Sotero Laso, 0,30.
Ceferino Calvo 0,20. 
G regorio Laso, 0,30.
Ni coto Martínez, 0,05. 
Estanislao  Laso, 0,15.

. Donato IleiToro, 0,10.
Félix  Lo-so, 0 ,15.
Bartolom é López, 0,10. 
M ariano Lerones, 0,25. 
.ádoifo Pérez, 0,50.
H ilario  MediaviJlif, 0,30. 
G regorio 'Poza. 0,25.
Tom ás Mediavilia, 0,25. 
Segundo Calleja, 0,25. 
Modesto García, 0,50.

Total, 30,05 pesetas.
VtLLAMERIEL

í  E l A yuntam iento, 10pesetas».

V ILLAM URIEL DE CERRATO

D. Justo  dei Barco, 2 pesetas.
Nicecio García, L 
M anuel H erreros, 1.
V ictoriano Miguel, 1.
Celestino Fernández, 0,50.
M aurino Valero, 0,25.
Eugenio Meneses, 0,25.
Dositeo Inclán, 0,25.
A ndrés Meneses, 0,25.
Ignacio Pinaclio, 1.
Benito Diez Q uijada, 1.
Arsenio V illam eriel, 1.
Filom eno Rebollar, 1.
Leandro Matía, 0,50.

D.®Basiria Pastor, 1.
D. Lucio Matía, 1.

Moisés Gutiérrez, 1.
F austino  Inclán, 2.
Rosendo F raile, 1.
Tomás del Barco, 1.
V alentín Gómez, 2.
M aximino Matía, 1.̂
G uillerm o García, L 
Ju lio  García, 0,75.

Total, 22,75 pesetas.
VILLASABARIEGO

El A yuntam iento, 25 pesetas.
D.® M ariana Izquierdo, 1.

F rancisca Prim o, 0,50.
M ariana Fernández, 0,25.

D. Isaac Relea, 0,25.
D.® A ntonia García, 0,50.
D. Teodom iro. Rodríguez,- 0,50.
D.®Luisa Santíllana,^0,50.

P au lin a  Cuadrado, 0,50.
Jua na  Fernández, 1.

D. Axrgimiro Izquierdo, 0,50.
M arcial Izquierdo, 0,50.

Total 31 pesetas;
VILLANUEVA DE H ENARES

El A yuntam iento 5 i^osetas.
D. Jacin to  Hoiaiándí^z, 1.

C ipriano Hoyos, 1.
F rancisco  Cabria, 1.
Pedro  García, 1.
Ensebio Hoyos, 1.
M auro Estébanez, 1.
E ladio González, 0,25.
Eloy García, 5.
Am brosio Rodríguez, 1,25.
D om ingo Gutiérrez, ó,50.
Vicente G utiérrez, 0,50.
Basilio G utiérrez, 0,15.
P ablo  Fernández, 0,10.
Diego Cabria, 0,25.
R uperto García, 0,50.
A ntonio Rodríguez, 0,20.
M iguel Rodríguez, 0,25.
Segundo Merino, 0,25.
A tanasio García, 0,25.
Aniceto García, 0,75.

D.® Victoria Diez, 0,10.
D. Toribio Ibáñez, 0,25.

Benito do Celis, 0,10.
D.® Jua.ua Rodríguez, 0,10.
D. Dionisio Argueso, 0,25.

Carlos García, 0,25.
F rancisco García, 0,30.
N icanor González, 1.
Clemente Ibáñez, 0,20.
Eloy Sáliiz, 0,15.
José Jiod ríguez  y dem ás vecinos de 

Q uintanas, 5.
Lucas González, 0,10.
Isidoro  Ruiz, 0,25.
A ntolín  Cáiidlflo, 0,25.
Jllpó liio  Argueso, 0,50.
P edro  González, 0,25.. ^
F erm ín  H um ada, I),15. i
José Ruiz, 0,75.
A ntonio Ruiz, 0,10.
Félix  Argueso, 0,10.
Ciríaco f te z f  0,25^
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D. Jesús Hoyos, 0,50.
P e tra  Diez, 0,50.

D. P edro Ruiz, 0,50.
Em eterio  Rodríguez, 0,50.

D.^ B ernarda Seco, 0,45.
D. Adolfo Montiel, 0,10.

Daniel Arenas, 0,50. 
F lorencio Ramírez, 0,25. 
Ignacio  Alvarez, 1.
M anuel Fernández, 1.

D.^ P au la  Aronas, 0,10.
Josefa del Río, 0,25.

D. Tom ás Ruiz, 0,25.
Rafael González, 0,25.

D.^ F rancisca Calderón, 0,10,
D. Francisco  'Gutiérrez, 0,20. 

D em etrio Alvarez, 0,10. 
P edro  López, 0,10,
C ipriano López, 0,20.
P edro  Ruiz, 0,20.
Bonifacio Calderón, 0,25.

D.^ Casilda Gutiérrez, 0,25.
D. A ntonio Calvo, 0,25.

E ugenio Cosío, 0,10.
F élix  Hoyos, 0,15.
Ju a n  García, G,10g 

D.^ M aría González, 0,10.
D. Ju a n  Ruiz, 0,25.

A ngel Ruiz, 0,30.
E ladio  González, 0,10. 
F ernando G utiérrez, 0,10. 
Felipe Montiel, 0,10. 
Indalecio Martínez, 0,25. 
A lvaro Alvarez, 0,10. 
G erardo C anal,'0,50.
L eandro Seco, 0,50.
Isidoro  G utiérrez, 0,20.

Total, 42,25 pesetas.
VILLAPROVEDO

E l A yuntam iento, 10 pesetas.
D. José García, 5.

E loy Gimón, 3.
Serviodeo A guilár, 2.
Justo -Aparicio, 3.
P edro  Inyesto, 1.
Gil M artín, 2.
Rafael Gallego, 2.
G regorio Sánchez, 1.
Néstor Calvo, 2.
M axim iano Pérez. 1.

Total, 32 pesetas.
VIL'LARRABEL

D. M artín Fernández, 2 pesetas^ 
C ipriano F rancia, 0,15.
Lucas Fernández, 0,15. 
A ntonio Laso, 0,15.
E ugenio Fernández, 0,20. 
P ascual F rancia, 0,45. 
Ram ón Gonzalo, 0,10.
Teófilo Bartolomé, 0,15.
Pío Pérez, 0,25.
Auspicio León, 0,10.
Jacin to  F rancia, 0,10.
Pedro  Pardo, 0,20.
Francisco Míriguez, 0,10.

D."̂  N orberta Merino, 0,45.
D. A lejandro Yallejo, 0,15. 

C ipriano Fernández, 0,15. 
Cayo Pérez, 0,10.

D .^R ita Ruiz, 0,10.
M aría Yallejo, 1.

D. B raulio  Fernández, 0,45. 
N icanor Rom.o, 0,25:
R uperto  Miguel, 0,15. 
M anuel Pelaz, 0,20.
Em ilio  Caminero, 0,50. 
Tom ás González, 0,05. 
E ugenia Cuesta, 0^10.

D, Benito González, 0,25.  ̂
Antonio Yalbuena, 0,15. 
Lucio Gonzalo, 0,10.
Clara Gómez, 0,25.

H. P edro  Merino^ 0,50. 
D.^'Gayétaiia G arda, 0,10.

Sim ona Pérez, 0,10.
D. Gregorio Mota, 0,15.

P edro  Miguel, 0,50. 
R aim undo Redondo, 0,10. 
Pantaloó» A ntolín, 0,35,

D. Manuel Polaz, 0,80.
Basilio Escudero, 0,10. 
Albino Guerra, 0,25.
Luciano Miguel, 0,30. 
Antonio Escudero, 0,25. 
Feliciano Misas, 0,10. 
Rom ualdo González, 0,15. 
Francisco Cuesta, 0,15. 

D .^Petra Q uintare, 0,10.
D. M ariano García, 0,10.

Eugllberto  Fernández, 0,45. 
D.‘"M^Tancisca Calvo, 0,15.
D. Evaristo Pardo, 0,15. ' 

Faustino Diez, 0,15.
Ju an  León, 0,25.
Marcelo Pérez, 0,25.
Ensebio Delgado, 0,20. 
P rudencio  Delgado, 0,25. 
Gorgonio Pérez, 0,15.
Ju lián  Maeso, 0,35.
Feliciano Lorenzo, 0,10. 
Luciano H errero, 0,20. 
Yaleriano Escúdoro, 0,50.

D.^ Ju a n a  Sastre, 0,75.
P au la  Francia, 0,75.

D. M iguel Delgado, 0,20.- 
Am brosio G utiérrez, 0,35. 
C irilo González, 0,10.
Ju sto  Gutiérrez, 0,20.
Angel Santos, 0,10.
Gabriel Calleja, 0,10.
H ilario  Caminero, 0,20. 
Fausto  Santos, 0,55. 
S aturnino Delgado, 0,20.- -
Pascasio Ríos, 0,10.
Indalecio García, 1.
Celestino Pérez, 0,20.

D.^ M aría Lorenzo, 0,10.
D. M alaquias Rejom, 0,05.

Ju lián  Barrionuevo, 0,10.
D.^ Jo v ita  Diez, 0,05.
D. Benito García, 0,05.

P edro  B albüena, 0,05. 
B ernard ino  F ernández, 0,10. 

D.^ Is ido ra  Delgado, 0,05,
D. Y ictoriano Gonzalo, 0,10. 

C onstantino Borje, 0,35. 
P atric io  Pérez, 0,05. 
Feliciano García, 0,25. 
Y alentín  Delgado, 0,20. 
Lorenzo Ibáñez, 0,20.
Satirio  Pérez, 0,75.
Rosendo Delgado, 0,25. 
Lucas Misas, 0,10. 
Escolástica G utiérrez, 0,05. 

D. Ju a n  Fernández, 0,10. 
Ju stin o  Ríos, 0,20.
Teótim o Pérez, 0,15.
Roque Delgado, 0,20.
José Delgado, 0,20. 
R aim undo Yelasco, 0,75. 
Y entura A ntolín, 0,35. 
P rudencio  G uerra, 0,25. 
M artin Gómez, 0,25.
Yicente Sastre, 0,10.
F ro ilán  Pérez, 0,30. 
C rispiniano F rancia, 0,20. 
H ilario  Ruiz, 0,35.
F austo  Delgado, 0,35. 
Lorenzo Delgado, 0,35. 
Beimardo Fernández, 0,10. 

D.^ S atu rn ina Ruiz, 0,90. 
A gueda Paris, 0,10.
M atilde Martínez, 0,25.

D. W enceslao Pérez, 0,25. 
Germ án Gómez, 0,20. 
F ernando  Redondo, 0,25. 
E ustaquio  Diez, 0,25.
Pedro  Gómez, 0,20.
Plácido Lorenzo, 0,45. 
M elitón Misas, 0,10. 
F rancisco Franco, 0,15. 
Santiago Rojo, 0,10.

D.^ Pascuala Gómez, 0,10.
D. A ndrés Gómez, 0,90.

Esteban Poza, 0,10.
Benito Cam inero, 0,20. 
B ernabé D urante, 0,30. 
Teófilo Delgado, 0,10.
Pedro Laso, 0,25,

D. José Montalvo, 0,10. 
Marcelino García, 0,20. 
Ju an  Paris, 0,20.

D."̂  M aría Paris, 0,25.
D. Juan  Redondo, 0,20.

M artín Gómez, 0,20. 
Manuel Antolín, 0,20. 
Y ictoriano Caminero, 0,90. 

D.^ Tom asa Luis, 0,25.
D. Anacleto Cosío, 0,45. 

F ro ilán  Merino, 0,10. 
H ipólito Lorenzo, 0,45.. 
Ju a n  Gómez, 0,20.

D.‘̂ E ufrasia  Escúdoro, 0,10. 
D. Isid ro  Delgado, 0,25.
D.^ Ana Gutiérrez, 0,45.
D. Modesto León, 0,10.

Ricardo Fernández, 0,10. 
D."̂  Marta Fernández, 0,25,
D. Pedro G. H errero. 0,2o.

Juan  Merino, 0,10. 
D.^'^María Dujo,0,20.
D. Yíctor León, 0,25..

M artin Pérez, 0,15.
Nicasio Lorenzo, 0,10. 
Ju a n  Fernández, 0,95. 
F élix  Yalbuena, 0,10. 
Bonifacio F ranciá, 0,10. 

D .^Elisa Pérez, 0,10.
Isabel García, 0,15.

D. M ariano Gonzalo, 0,15. 
Jenaro  Fernández, 0,15. 
Marco Gómez, 0,10. 
Santiago del Yalie, 0,50. 
Anacleto Gómez, 0,95. 
M iguel Lorenzo, 0,95. 

Total, 42,65 pesetas.
VILLARRAM IEL

D. Eloy Ibáñez, 10 pesetas. 
Tomás Lesmes, 3.
Y íctor Pérez, 1. 

D .^Prudencia H errero, 3.
D. Félix  Alonso, 5.

C ipriano H errero, 5, 
Lorenzo M artínez 1. 
C ipriano Tejeriná, 2, 
E duardo  López*, 3. 
Y aleriano H errero, 3. 
Alejo P rieto , 5.*
Ju lián  Param io, 5. 
Melchor García, 4.
Jesús Yalverde, 5.
Ju an  Rodríguez, 5.

D. M ariano Yázquez, 10, 
Teófilo Pérez, 2.
M arciano López, 3,

D.^ M artiana Fernández, 3.
B ernardino Fernández, 3* 

D. Em iliano Melero, 1.
Conrado del Campo, 0,25, 

D.^ Isabel Tadeo, 0,50. 
Leonor Tadeo, 0,10. 
F lorencia Bello, 0,10. 
B árbara Caballero, 0,20. 
Luisa Santos, 0,10.

D. Isauro  Yalle, 0,15. 
D .^N arcisa Yalle, 0,10.
D, Pedro Casado, 1,
D.̂  ̂Rafaela H errero, 0,25. 

Alejo Tadeo, 0,20.'
Pedro Fernández, 0,10.

; D.^ Rosario Yalvercle, 0,19.
? D. Regino Yalle, 0,20, 
i D.^ Carm en Mañueco, 0,15,
D. José Nieto, 0,15,

Eugenio Sánchez, 0,50. 
Luciano Alonso, 1.
José H errero, 0,50.

D.^ M aría Paz Peña, 0,50.
D. Manuel Serrano, 1.

Ju lián  H errero, 0,15. 
Y alentín Lobejón, 0,30. 
B ernardino Serrano, 0,50. 

D.^ C ipriana Clérigo, 0,25.
D. Matías García,-1.

Luis Sánchez, 0,25. 
T iburcio Guerra, 0,30. 
Nicolás Moreno, 0,10,

D.^ Natividad Pardo, 0,05,
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D. Fernando Solache, 0,25. 
Rufino del Campo, 0,50. 
Ignacio Rivero, 0,20. 
Valentín García, 0,25. 
Cipriano Tadeo, 0,10. 
Domingo García, 0,50. •

D.^ Angela Serrano, 0,20.
D. Mauricio Serrano, 0,25. 

Isabel López, 0,10.
María Herrero, 0,05.
María Castañeda, 0,25.
Tecla Prieto, 0,05.

D. Matías del Campo, 0,10. 
Cecilio Prieto, 0,50.
Julio León, 2.
Santiago Patencia, 0,10. 
Miguel Antolín, 0,05. 

j).a Francisca Nieto, 0,15.
D. Isaac Serrano, 1.

Deogracias Lobejón, 1. 
Santiago Tejerina, 0,25.

D.^ Pilar Val verde, 0,10.
D. Bernardo García, 0,05. 

Em iliano Melero, 0,25. 
Andrés Serrano, 1.
Apolinar Priéto, 0,50.
Julián López, 0,10.
Teodoro Rodríguez, 0,15. 
Manuel Rivero, 0,10.
Sabino Pérez, 0,10.
Santiago Jubete, 0,15.

D.^ Engracia Mediavila, 0,25. 
Aurelia Sánchez, 0,10.
Juana García, 0,05.
Leonisa León, 0,20.
Facunda Cuadrado, 0,20. 
Saturnina Vallejo, 0,10.

P . José Guerra, 0,15.
Mauricio Alonso, 0,10.
Em ilio Sánchez, 0,10.
Pedro López, 0,25.

D.® Gregoria Martínez, 0,25.
D. Cecilio González, 1. 

Bernardino Serrano, 1. 
Laureano Herrero, 0,20.

D.^ Carmen Sánchez, 0,10.
Bonííacia Sánchez, 0,10.

D. Jasús Guerra, 0,10.
F élix  Cuadrado, 0,50.

D.a Clara Sánchez, 0,02.
Simona Gai’cía, 0,10.
Petra Martín, 0,10.
Lorenza Sánchez, 0,10. 
Eustaquia Guerra, 0,10. 
Eutiquia Fernández, 0,05. 
María Guerra, 0,10. ,

D. Lorenzo Guerra, 0,10.
Fabk) Llanos, 0,05.
Anacleto Lobejón, 0,45. 
Vicente Lobejón, 0,10.

D.^ Francisca García, 0,10.
D. Santiago tejerina, 0,05.
D.^ Amparo Seco, 0,25.

María Castañeda, 0,25.
D. Miguel Rodríguez, 0,25. 

Joaquín Guerra, O 10. 
Alejandro Tejedor, 0,25. 
Columbiano Guerra, 0,25.

D.® Fa#cuala Solache, 0,10. 
d ! Gregorio Llanos, 0,10.
D.^ Luciana Mató, 0,10.
D. Francisco Sánchez, 0,10. 

Isabel Ibáñez, 0,05.
María Guerra, 0,05.
Francisca Alonso, 0,10. 
Pascuala López, 0,20. 
Fernanda Calleja, 0,05.

D. Sotero Sánchez, 0,05.
Crescenciano Gutiérrez, 0,05. 
Toribio Rojo, 0,10.

D.® Francisca Guerra, 0,05.
Tadea Gómez, 0,50,

D. D om ingo López, 0,05.
D.^ Maura Pérez, 0,02. 
i Bernardina Media villa, 0,02. 
B. A ngel Pérez, 0,10,
,  M m sio  Guerrero, 0,15. 

Pascual Moreno, 0,05. 
Amando Pérez, 0,05,

D. Florencio de Lozar, 0,10, 
Cilinio Lesmes, 0,10.
Ensebio Lesmes, 0,05.
Miguel García, 0,03.
Mariano Sánchez, 0,05,

D.^ Mariana Santamartá, 0,05. 
D. Félix  Atienza, 0,10,
D.^ Agustina Clérigo, 0,05.
D. Juan Curieses, 0,10.

Odón Corcobado, 0,05. 
Santiago Caballero, 0,25. 
Tomás Sánchez, 0,10.

D.^ Juliana Arenillas, 0,10. 
Eustaquio Sánchez, 0,25. 
José Sánchez, 0,50. 
Bartolomé Iglesias, 0,05. 
Eustasio Pascual, 0,10. 
Isabel Sánchez, 0,10.

D. Benito Plaza, 0,03.
Raimundo Aragón, 0,02. 
Pablo Lebejón, 0,05.
Santos Sánchez, 0,25.
Moisés del Valle, 0,05. 
Valeriano Bueno, 0,10. 
Apolinar Iñigo, 0,03.
Miguel Tadeo, 0,15.
Claudio Salvador, 0,05. 
Maximino Bueno, 0,05.
José Bueno, 0,05.
Francisco Sánchez, 0,20. 
Santiago López, 0,25.
Em ilio Clérigo, 0,05. 
Leonardo Tadeo, 0,05.
Juan Tadeo, 0,30.

D.^ Juana Santos, 0,05.
Teresa García, 0,10.

D. Juan Bautista Serrano, 0,50. 
José Lesmes, 0,20. 
Marceliano Rodríguez, 0,10. 
Felipe Gutiérrez, 0,05.
Angel López, 0,10.
Félix  Alonso, 0,50.

D.^ Luisa López, 0,05.
D. Bernardino Herrero, 0,20.

Constantino Solache, 0,10. 
D.^ Ignacia Martín, 0,05.

Isidora Ribero, 0,50.
D. Alejandro López, 0,05.

Benito Sardón, 1.
D.^ Cecilia Ibáñez, 0,20.

Luciana Mató, 0,10.
D. Gregorio Sánchez, 0,50.
D,^ Basilisa Plaza, 0,05.
D. Francisco Sánchez, 0,25. 

Francisco Martín, 0,15. 
Narciso Campos, 0,20,
F élix  López, 0,05.

D.^ Juana Santos, 0,10.
D. Anastasio Tejerina, 0,50. 

Patricio Sánchez, 0,05. 
Ramón Aguerá, 0,50,
Pedro Calvo, 0,50.

D.^ Ignacia Fernández, 0,50.
D, Félix Fernández, 0,10.

Cecilia LópCz, 0,10. 
Prudencio Gil, 0,50, 
Afrodisio Gil, 0,25.

D.®- Clara Lesmes, 0,25.
María Ibáñez, 0,05,
Marcelina García, 0,20.
Isabel López, 0,20.

D. Timoteo Sánchez, 0,25.
Jesús Sánchez, 0,05,
Julián Ibáñez, 0,25.

D.®' Aquilina de la Viuda, 0,10. 
María Juana Alonso, 0,05. 
Estefanía Prieto^ o,25.

D, Lorenzo Ibáñez, 0,15, 
Emiliana López, 0,05.

D. Agustín Sánchez, 0,25, 
Saturnino Serrano, 0,25, 
Nicolás Marcos, 0,10.
Toribio Corcobado, 2.

D.  ̂María Martín^
D. Juan Sánchez, 0,05.

Simón Moreno, 0,10, 
Florencio Caballero, 0,20. 
María Alonso, 0,15,

p ,  MftsiiftíUane Ribero, 0 ,0 5 ,

D.®' Francisca Atienza, 0,05.
D. Tomás Jubete, 0,10.

Basilio Gutiérrez, 0,05.
Clara Sánchez, 0,10.

Rosa Tadeo, 0,05.
D. Fernando Prieto, 0,10.

Mauricio Prieto, 0,10.
Manuel Péi'ez, 0,10.

D.^ Catalina Prieto, 0,02.
Felicitas Ribero, 0,05.

D. Manuel Sánchez, 0,20.
Ensebio Rodríguez, 0,05.
Manuel Castro, 0,05.
Juan Francisco Ribero, 0,10.
Félix Ribero, 0,05.
Mariano Mozo, 0,10.
Eduardo Prieto, 0,05.
Romualdo Aparicio, 0,10.
Gregorio Guerra, 0,05.
Manuel Sánchez, 0,05.
Juan Guerra, 0,05.

D.®' Juana Caballero, 0,10.
Francisca Ribero, 0,05.

D. Lorenzo Sánchez, 0,10.
D.® Catalina Prieto, 0,05.
D. Nicomedes Criado, 0,05.

Angel López, 0,15.
Fabián Clérigo, 0,10.

D.®- Catalina Lo&jón, 0,05.
D. Félix Herrero, 0,25.

Félix Alonso, 0,45.
Sabino del Rey, 0,10.

D.^ María Antolín, 0,25.
Benita González, 0,15.
Mauiina Sánchez, 0,05.

D. Germán Pérez, 0,25.
Manuel Ojeado, 0,05.

D.®Ana Guerra, 0,10.
Isabel González, 0,05.
Carmen Pujol, 0,30.
Rosario Fernández, 0,10,
Angela Puerta, 0,05,
Petra Sánchez, 0,02.

D. Manuel Sánchez,!.
D.® Juana López, 2.

Angela García, 0,10.
Margarita Clérigo, 1.
Juana Alonso, 0,05.
Eulogia Alonso, 0,05.

D. Arcadlo de la Rosa, 0,10.
Tomás Ibáñez, 0,50.
Julián Ibáñez, 1.
Cipriano H en w o , 0,10,
Julián Jubete, 0,25.

D.®̂  Gregoria Ibáñez, 0,05.
D. Sotero Moreno, 0,02,

Saturio López, 0,05.
D.® Petra Guerra, 0,05.

Isabel Prieto, 0,05.
María López, 0 0̂5,
Julia Coi’oohado, 0,05,

D. Aveiino Herrero, 0,05.
D.® Isabel López, 0,05.

Leonarda Tejerina, 0,25,
D. Ezequiel de Laiar, 0,25,

Vioepta Llano, 0,10, 
Ana María Alonso, 0,15, 

D, Aurelio Sánchez, 0,25,
D.® Isabel Moreno, 0,05.

María Lobejón, 0,25.
Nicanora Tadeo^ 0^0,
Franeisoo Melero, Ó̂ IO,
Concepción Rivero, 0,05.N 
Vlctoriana Alvarez, 0,15,

D. Pedro Calvo,. 0,50,
Cecilio Prieto, 1,
Crescendo Alonso, 0,05.
Juan Prieto, 0,10.
Félix Fernández, 0,10.
Victoriano Martín, 0,25.
Bautista López, 0,20.
Serapio Cabrero, i. 
Gregorio Cabrero, 0,25,
Julián Lesmes, 0,50.

Total, 145,58 pesetas,

aíADaiO.—E sT. T iP. «SUOESORSa DE R lV A D S N inA »  
Fa«QO de Se» Vicente, ndm.


